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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Especifico - EX-2022-00212352- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Secretaría de Economía y Finanzas de la Municipalidad de Córdoba, por la
cual solicita la asistencia técnica de esta Facultad, para la digitalización de expedientes de la
Dirección de Habilitaciones que depende de la Subsecretaría de Fiscalización y Control;

Y CONSIDERANDO:
Que por RD-2022-532-E-UNC-DEC#FCE se aprobó lo resuelto por el Comité de Adjudicación
donde se dispuso que el Centro de Transferencia “Asesoría en Tecnologías de Información”, cuya
Directora es la Dra. Cecilia Díaz realice la asistencia técnica solicitada;
Que asimismo se ha incorporado en orden 4 la propuesta de trabajo del Centro de Transferencia
mencionado;
Que en orden 15 y 17 de las presentes, se anexan los informes de personal, de pertinencia y
económico financiero requeridos por la normativa;
Que orden 19 ha intervenido la Asesora Legal designada según lo establece el artículo 6º de la
norma citada y ha producido el informe previsto en el artículo 5° inciso e); por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Convenio Específico entre la Municipalidad de Córdoba y la Universidad
Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Económicas a los fines indicados precedentemente,
cuyo modelo se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese a Secretaría de Administración para instrumentar el registro
que establecen los artículos 8º y 9º de la Ordenanza HCS N° 18/08, gírese a la Secretaria de
Extensión para que notifique electrónicamente a la institución y archívese.







 


 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 


MUNICIPALIDAD DE CORDOBA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 


DE CORDOBA – FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 


 


Entre la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba, representada en este acto por el Sr. 


Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Guillermo Constancio Acosta, con domicilio en 


calle Marcelo T. de Alvear N° 120, 2° Piso de la ciudad de Córdoba (denominada en 


adelante “El Municipio”) por una parte; y por la otra la Universidad Nacional de Córdoba 


- Facultad de Ciencias Económicas, representada en este acto por su Decana, Dra. 


Catalina Lucia Alberto, según autorización conferida por Ordenanza del HCD N° 18/08, 


con domicilio en Av. Haya de la Torre S/N Pabellón Argentina, 2° Piso, Ciudad 


Universitaria de esta ciudad de Córdoba (denominada en adelante “La Universidad”), 


acuerdan celebrar el presente Convenio Específico conforme a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: “El Municipio” y la “La Universidad” suscriben el presente con el fin de 


llevar adelante la asistencia técnica con el propósito de realizar el escaneo, carga de datos y 


etiquetado de expedientes de habilitación comercial de la Municipalidad de Córdoba, según 


Anexo I con dos (2) fojas útiles y que forma parte del presente. ----------------------------------- 


SEGUNDA: “La Universidad” se compromete y asume la obligación de realizar la tarea 


encomendada prestando el servicio solicitado por “El Municipio”, a través del Centro de 


Transferencia: “Centro de Asesoría en Tecnologías de la Información” dependiente de la 


Facultad de Ciencias Económicas, cuyo responsable es la Dra. Cecilia Díaz, adjudicado 


mediante Acta de fecha 5 de mayo de 2022, en un todo de acuerdo a la Resolución HCD N° 


3730/98 (modificada por RHCD N°: 303/2003), de la Facultad de Ciencias Económicas.  


TERCERA: El precio total convenido se fija en la suma de pesos cuatrocientos noventa mil 


cien con 00/100 ($ 490.100,00), el cual será abonado en dos (2) cuotas iguales de pesos 


doscientos cuarenta y cinco mil cincuenta ($ 245.050,00) de la siguiente manera: la Primer 


Cuota una vez cumplimentado el cincuenta por ciento (50%) de los expedientes a digitalizar, 







 


 


previa certificación de ello; y la Segunda Cuota, una vez cumplimentado la totalidad de la 


digitalización de los mismos. Los pagos se harán a la orden de la Facultad de Ciencias 


Económicas. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 


CUARTA: Los docentes, investigadores, profesionales, técnicos, becarios y demás 


participantes en la ejecución de la tarea objeto final a cargo de la Universidad, cualquiera sea 


la forma en que se encuentren vinculados, asumirán en forma personal y directa la 


responsabilidad por los aspectos técnicos-profesionales de la labor desarrollada por cada 


uno. Ello implica que deberán obligarse a mantener indemne a “La Universidad” y a “El 


Municipio”, por cualquier reclamo que pudiera presentarse, lo cual deberá constar 


expresamente en el acto administrativo o contrato mediante el que se le asigne la tarea a 


realizar. Tratándose de trabajos realizados en forma conjunta por dos o más intervinientes, la 


asunción de responsabilidad será solidaria entre todos ellos. ----------------------------------- 


QUINTA: Los integrantes del equipo de trabajo afectado a esta Asistencia Técnica, no 


guardan relación laboral ni jurídica alguna con “La Municipalidad”, excluyendo a la misma 


de cualquier responsabilidad directa, indirecta, solidaria y subsidiaria frente a reclamos de 


naturaleza laboral y previsional. ------------------------------------------------------------------------ 


SEXTA: Las partes convienen que, en toda circunstancia o hecho vinculado al presente 


Convenio Específico, mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 


estructuras técnicas/administrativas y asumirán en consecuencia las responsabilidades 


derivadas de su propia actividad, liberando a la otra parte de toda responsabilidad derivada 


de la acción u omisión en la que incurran quienes participan en cada una de las partes. ------- 


SEPTIMA: La suscripción del presente Convenio Específico no significa un obstáculo para 


que las partes signatarias, en forma individual o conjunta, puedan concertar convenios 


similares con otras entidades o instituciones. ------------------------------------------------------- 


OCTAVA: La información intercambiada por las partes en la negociación y ejecución del 


presente convenio específico es confidencial, comprometiéndose las partes a no divulgar, ni 


revelar, ni transmitir a terceros cualquier información relativa a los mismos, sin la expresa 


autorización previa y por escrito de la otra. Los docentes, investigadores, profesionales,  







 


 


 


técnicos y demás participantes del presente convenio específico, tendrán a su cargo una 


obligación de confidencialidad respecto a toda información que reciban o les sea provista a 


causa o con motivo del mismo, lo cual deberá constar expresamente en el acto 


administrativo o contrato individual mediante el que se lo contrate o se le asigne la tarea a 


realizar.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 


NOVENA: Cualquiera de las partes podrá pedir la rescisión del presente Convenio en caso 


de incumplimiento de alguna de las obligaciones asumidas según lo estipulado en el presente 


Convenio. La denuncia de incumplimiento corresponde a la parte afectada y no podrá ser 


argumentada por la incumplidora. Previo a ejercer esta facultad resolutoria, la parte que 


cumpla deberá intimar fehacientemente a la que incumpla para que satisfaga sus 


obligaciones en un término prudencial conforme las circunstancias de cada caso. ------------- 


DECIMA: Para la ejecución y efectos legales emergentes del presente Convenio las partes 


establecen que todas las notificaciones que se cursen entre sí, se considerarán válidas cuando 


sean efectuadas a los correos institucionales que se fijen expresamente a tales efectos en el 


punto IV del Anexo I que forma parte del presente. --------------------------------- 


En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de un 


mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Córdoba,  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO I 


Propuesta de Trabajo 


 


I. OBJETO DE CONTRATACION 


Escaneo y carga de datos para etiquetar expedientes de habilitación comercial de la 


Municipalidad de Córdoba. 


II. PLAN DE TRABAJO 


Se clasificará la documentación de acuerdo a las pautas que fije el personal de del área 


correspondiente de la Municipalidad. Actualmente, los documentos se encuentran en 


formato papel y deben digitalizarse para facilitar la búsqueda del expediente. 


Para efectuar la tarea descripta se requiere la participación de un equipo de “data entry”, 


supervisores y coordinadores. 


Las tareas a realizar se describen a continuación: 


 Previo a la digitalización se realizará una capacitación y prueba del sistema.  


 Será necesario contar con un plantel de 8 data entry con un 25% de reemplazantes, con 


la finalidad de no interrumpir la carga de datos ante cualquier situación inesperada. 


 Los supervisores colaborarán con los data entry en la asignación de expedientes a cargar. 


Serán los encargados de comunicarse con los responsables de la documentación 


designados.  


 El coordinador operativo controlará el avance del trabajo, evaluar tiempos por cargador, 


solicitar la certificación de los registros cargados.  


 El coordinador de gestión realizará la administración del proyecto. 


 Los data entry realizarán el escaneo y carga de etiquetas identificatorias de cada 


expediente en computadoras proporcionadas por la Municipalidad.  


 Los supervisores podrán completar el trabajo de los data entry, a fin de completar la 


cuota de carga, si fuese necesario. 


 







 


 


 


 Deberán realizar informes semanales de los expedientes digitalizados con reportes de 


errores, si los hubiese. 


 Con posterioridad a la carga de datos, el coordinador operativo certificará junto a un 


responsable del organismo municipal los expedientes digitalizados. 


III. ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE TRABAJO 


Desde el año 2014, el Centro de Transferencia “Centro de Asesoría en Tecnologías de 


Información” comenzó con la digitalización de documentación en el marco del proceso de 


gestión y modernización del Sistema de Información de la Provincia de Córdoba: historias 


laborales en la Caja de Jubilaciones, Retiros y Pensiones de la Provincia de Córdoba; legajos 


de Sociedades Anónimas en la Inspección de Personas Jurídicas; actas de nacimiento, 


matrimonio y defunción del Registro Civil. 


La doctora Cecilia Díaz, coordinadora del equipo de trabajo, es profesora e investigadora de 


la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba.  


Teniendo en cuenta que la cantidad aproximada a digitalizar es de 1500 expedientes, el 


plazo aproximado para la realización del servicio es de 30 días a partir de la firma del 


Convenio. 


Concepto 1 Data Entry 8 Data Entry  


2 Turnos 


Estimado de carga diaria 12 96 


Estimado de carga mensual 240 1920 


Duración en meses estimada 


 


0,78 


La cantidad de data entry por turno dependerá de la disponibilidad de equipos que asigne la 


Municipalidad de Córdoba. 


IV. CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES 


Facultad de Ciencias Económicas: juansaffe@unc.edu.ar; monica.soria@unc.edu.ar 


Municipalidad de Córdoba: fgili@cordoba.gov.ar  
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